
330 22 Enero 1931                                 Gaceta de la República.- Núm. 23

pudieran corresponderies, "de con.-
formidad con lo di apuesto en el 
apartado segundo de , la citada Or
den general de 30 de 'Noviembre.

' 4.® • Que para los efectos de en-' 
isrega de credenciales* a los indivi
duos nombrados por la presente Or
den, y para cuanto se refiere a su 
destino definitivo* renuncias* anula- ■ 
clón de nombramientos e inclusión 
en nómina* se tenga en . cuenta k& 
dispuesto en ios párrafos segundo, 
tercero y cuarto de la tantas veces 

'mencionada Orden de esta Birec» ■ 
ción, fecha 30 de .Noviembre.'último 
(G AC ETA  de 2 de-Diciembre).

Lo digo'a W .  SB. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes.

Barcelona. 20 de. Enero de . 1938. 
El Secret&rio general* Juan Gomas. 
Señores Directores provinciales de 
Primera Enseñanza de Alicante/ 
Jaén, Murcia y Valencia.— Señores 
Inspectores-jefes de Primera Ense
ñanza de . Baza (Granada)* Barbas- 
tro (Huesca), Tarragona,. Ocaña 
(T oledo).— Señor Delegado especial 
■de Primera Enseñanza de Madrid.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO .

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado', dé Primera Instancia nú
mero 5/ de- esta capital* en provi
dencia, de este día, dictada en los 
autos d© juicio voluntario de testa
mentaría, promovidos- en concepta, 
de pobre, por Rosario Rincón Se-- 
gura, respecto de la herencia de don 
Antonio - Albendín Orejón* y me
diaate. a ignorarse su actual•'domi
cilio o paradero, se cita' po^ medio 
del presente a la lega-taris Hilaria 
Gallego-, para que comparezca en d.i- 
cho juicio, así como para la forma
ción de! oportuno ■ inventario de-ble- 
nes, que tendrá lugar en la 'Secre
taría de dicho Juzgado, sito en la 
calle de! ' General • Castaños, núme
ro 1, el día 4 de Febrero próximo,' 
a las once horas, previniéndole-que 
§! no comparece le parará el perjui
cio a. que hubiere lugar en derecho.

■ Madrid, 11 de Enero de 1938.— 3SI 
Juez de Primera Instancia; Arturo 
Serrano Salvador.- —  El Secretario* 
Pedro Álvarez Castellanos.

X -~

ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Enrique Angel de Marcos 
González .Oficia! de Sala de la au
diencia Territorial de Madrid.

Certifico e Que por la Sala de lo

Civil de esta -audiencia Territorial, 
Secreta ía de José Suarcs y en autos 
§ gjidos por doña Matilde Alvarez' 
Fernández* c *n doña Celestina' Fer
nández Gutiér ez sobre nulidad de 
testamento, se ha o lutado la senten
cia cuyo ' encabezamiento y parte 
dispositiva son''del tenor literal si
guiente r .

En la villa de Madrid, a 30 de 
Noviembre de  1937.

Vistos los autos civiles de juicio 
declarativo de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de' primera ins
tancia* número 15 de ©sia capital, 
que ante nos penden a virtud de 
apel'ción y seguidos entre pártese 
de una c mo demandante-apelante 
doña Matilde Ai va ez Fernández, 
mayor de edad, asi'-ti-i a de.su espo
so don -LuJ Vila Torre] ón, repre
sentada por el Procurador clon Rai- 

.. mundo de D-almau,, • primeramente, 
y con posterioridad por el también 
Procurador don Luis Figueras y 
Figueras, y dirigida por el Letrado 
don Vi-gilio Bot lia, ‘y posterior
mente por el tambi "n Letrado don 
Agustín González Ruíz; y de oíra 
como demanda 1 a-a^elada doña Ce
lestina Fernández Gutiérrez, mayor _ 
de edad, de .-estado viuda, dedicada 
a sus Lbores' por sí y como repre
sentan!* legal de sus hijos menores 
de edad do ía Milagros, doña Balbi- 
na, doña Pilar y don. Jacinto Alva- 
rez Fernández, representada por el 
Procurador don Ruperto Aicua y 
dirigida por el Letrado don Francis
co Javier y Jiménez de.la Puente, y 
por f.'illecimiento de aquéllá sus he
rederos, los cuales se hribn repre
sentados en ' está Audiencia * por 
su incompa’-ecenem en’-esta 'instan
cia sobre nulidad de testamento»

Fallamos.—.Que al confirmar' por 
sus propios fundamentos la senten
cia dictada en 2 de.Octubre de 1934 
por él Juzgado número 15 -de los de 
primara instancia de Madrid, debe
rnos declarar y declaramos no haber • 
lugar a la demanda-interpuesta ' por 
doña Celestina Fernández Gutierres 
'y sus hijos menores doña Milagros, 
doña Balbina, doña Pilar, clon Ja
cinto y clon José .Alvares Fernández 
para impugnar .la .validez .del testa
mento otorgado en 12 de Abril de 
1929 ante el Notario don José Ma
ría de la Torre por el causante de 
ambas' partes don Jacinto Alvarez 
Fernández? todo ello-sin . hacer ex
presa imposición de costas.
' Así, por está nuestra sentencia 
que a más' de notificarse en Entrados 
y hacerse notoria (por Edictos se pu
blicará-'su encabezamiento y parle 
dispositiva- en e l. ‘ ‘Boletín Oficial”  
de Sa provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, por lo que respecta a 
los herederos de doña Celestina Fer-" 
nández Gutiérrez, no comparecidos,, 
lo pronunciamos, mandamos y fu

mamos.— Eduardo Castellanos.—El 
Magistrado don José González Lina* 
votó en Sala y no pudo firmur*— 
Eduardo Castellanos.—M. Alvares 
Forés.— FrancLco Javier Lo Serra- 
11er.— Manuel Salvador.— Rubrica*
éOSa

Publicación: Leída y .publicada-
ha sido la . anterior sentencia por dS 
Magistrado don Francisco JB L. S©* 
rraller, Ponente que ha sido en estoz 
autos, estando celebrando audiencia 
pública 1-a Sala única de lo Civil da 
esta Audiencia Territorial. en el día 
de su fecha d e ' que certifico.'Ante 
mío losé Domínguez.— Rubricado.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expida

' el presente edicto en Madrid, a 18 
de Diciembre _ de 1937.— Eí Oficial 
de Sala; Enrique Angel de- Marcos 

. - J. O.—2.432.

Don Enrique Angel áe Marco® Gon
zález, Oficial de Sala de la Audien
cia provincial de Madrid.

Certifico: Qus en la causa'seguida * 
ante el Juzgado núm.- 14 d® la de 
Primera Instancia de esta capital* 
hoy en esta Audiencia, Secretaría de ' 
José Domínguez Suárcz, y seguida' 
a instancia, de Isaac- Vivas Terán, 
por el delito de homicidio .por isa» 
prudencia, se ha dictado a virtud efe 
diligencia del Oficial de Sala, mam- 
festando que no se ha podido, noti*. 
ficar al actor la providencia. en que 
se le hacía saber que su letrado m 
encuentra en ignorado paradero, por 
.estar su .domicilio, totalmente eva- 
euado por los bombardeos de las 
aviación - facciosa, la providencia, 
cuyo tenor literal es como sigues

Providencia. Visto. lo que aparece 
de ■ la anterior diligencia del Oficial 
de Sala, publíqufense edictos en los 
periódicos oficiales, haciéndose áa* 
ber a don Isaac. Vivas Terán, que m  
el término de ocho días, a contar 
desde la publicación del mismo, se 
persone en la presente%.causa,, per 
medio de letrado que le defienda cst 
la misma, o si en bu 'caso se le nom
bra del tumo, de oficio, apercibido 
de que transcurrido dicho término 
&m verificarlo, continuará .el proce
dimiento en el estado en 'que se-en* 
cuen'tra, sin su intervención.

Madrid, 8 'de Diciembre áe 1987V 
Rubricada.-—]. Domínguez. •

Y para notificar al interesado' don 
Isaac Vivas Terán, expido el .pre
sente edicto, que se publicará en la 
GACETA DE LA REPUBLICA,- en 
Madrid, a 14' de Diciembre de 1937, 
El Oficial de Sala, Enrique Ángel 
’tle Marcos.

J. 0,-42.483, • .

Don Enrique Angel de-.Marcos' 
González. Oficial de ‘Sala de Ja- Au
diencia Territorial de Madrid.

• Certifico?: Que por la Sala tercer
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ya de lo O vil de esta Audiencia, Re» 
latería, . Secretaría de José Domín
guez Suárez y en autos seguidos por 
S& razón social González del Valle 
j  Compañía, con doña Eloísa Ortiz’ - 
Carrillo y don José Antonio García 

. Sol sobre ' nulidad- de contrato de 
compra venta y otros extremos, se 
¡b& dictado a virtud de diligencia 
del Oficial de Sala, manifestando, 
que el Procurador señor Olarte ha 
desaparecido de esta‘capital, Ja pro» ' 
cadencia cuyo tenor literal es el 
siguiente-:

Providencia: Dada cuenta de la 
anterior diligencia del'Oficial de Sa
la, hágase' saber a la apelante doña 

. Eloísa Ortíz Carrillo, haber desapa» 
recído su Procurador don Lorenzo 
Olarte,. requiriéndola al propio 
tiempo para que en término de .15 
días, designe nuevo Procurador que 
lá represente o comparezca por s i 
bajo apercibimiento de que .si deja 
transcurrir el expresado plazo sin 
cumplir lo ordenado, se le tendrá por 

' desistida y apartada de la presente 
apelación, a cuyo efecto líbrese el 
oportuno exhorto a la Audiencia Te» 
rritorial de Barcelona.

Madrid 25 Febrero, de 1937.—
, Rubricado.— José Domínguez.

• Providencia: El ‘ anterior exhorto 
y -comunicación de que se dé cuen»

’ ga, únanse al-presente rollo de Sala, 
j  llágase saber asimismo 'a doia 
Eloísa Orti-z. .Carrillo, por el aporto*' 
bo edicto, aue se publicará en la 
GACETA DE LA # REPUBLICA y 
en el “ Boletín Oficiar5, el contenido 
de la providencia dic-adá por esta 
Sala, fecha 25 de»Febrero ultimo, y 
unido - que-sea. un ejemplar de dicho 
periódico., dése < cuanta. /

Madrid, 29 Septiembre de 1937.—  
•José Domínguez. -

Y para su Dubitación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el presente edicto en Madrid, a 
9 de Diciembre de 1937,.—-Enrique 
Augd de Marcos-

. J. 0.—2.484L

Don Enrique Aguí-lar lorenzo, ,Ofi- 
, elal de Sala de lá Audiencia ̂ Terri
torial de Madrid.

• Certifico: -■ Que -por la Sala de - lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, 
Secretaría de don Andrés Aragón y. 
en autos  ̂ seguidos por don Joaquín 
Benedicto Gutiérrez con doña Adela 
Ginés Gómez,- hoy sus herederos do- 

■■fia-Juana, doña Sara, doña Carmen 
y  . doña María Pedregal,. sobre de
claración de pobreza,, se han* dictado 
las resoluciones siguientes:.

Providencia: ■ Dada cuenta, hága
se saber por el Oficial dé Sala a 
Ies herederos de doña Adela Giní% 
'Gomes, la existencia de. este pleito, 
requiriéndoles a la vez, para que 
dentro deQtérmino «de 10 días, com~. 
■parezcan en fónrn en esta apelación,

bajo apercibimiento de entender las 
sucesivas diligencias por lo que a 
ellos .respecta con los estrados del 
Tribunal.- '

■Madrid, 13 de Mayo de 1937.—  
Ante mí. L. Ramón A. Valdés.-—- 

, Rubricado.
A o diligencia. del Oficial de Sala 

haciendo constar'que no ha podíáo' 
requerir a- doña . María Pedregal por 
residir en Villafranca de los Barros- 
(Badajoz), ha recaído la siguientes 

Providencia:. Por lo que aparece 
de la anterior diligencia, hágase sa» 
ber por edictos publicados en los ■ 
periódicos oficiales a- doña María 
Pedregal Ginés, la providencia d® 
13 de Mayo de 1936. ’

Madrid, 27 Noviembre de 1937.—  
Ante. mí. Andrés Aragón.— Rubrica*' 
do. y'

Y  para' su publicación en la- GA
CETA DE LA REPUBLICA,'expi
do el presente edicto en Madrid, a 
L® d.e Diciembre de 1937.— El Ofi
cial de Sala, Enrique Aguilar.

* J. . d.T—2.485.

AGUILAR LORENZ (Enrique), . 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

Certifico: Que pof la Sección
Segunda del Tribunal Popular Es
pecial. de ^Madrid, Secretaría del 
señor Aragón y en . causa seguida 
contra Ramón García Noble jas Bru» 
ñet, por el delito de tenencia ilícita* 
de armas, se ha dictado la siguiente 
Providencia.
"E l. anterior oficio únase al rollo da 

" su razón y hágase saber al procesado 
Ramón García Nóblejas Brunct, por 
medio de edictos que publicará el 
Gfic'al de Sala en los periódicos oíi* 
cíales, comparezca ante este Tribu
nal en término de : diez días' desde 
su publicación, apercibido de que sí 
no lo verifica, se le declarará rebel
de, y le parará el'perjuicio que haya 
lugar. „

Madrid, 2 Diciembre de' .1937.—  
Aragón. Rubricado. ■'

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expido 
el presente edicto en Madrid, a 3 de 
Diciembre de 1937.— EL Oficial de 
Sala,-Enrique Aguilar., ' -

# J .  0 . — 2 . 4 8 6 . . . .

AGUILAR 'LORENZ (Enrique),. 
Oficial de Sala de la Audiencia Pro* 
viudal de Madrid

Certifico:. por la Sección
segunda del Tribunal Popular ' Efe» 
pecial de Madrid,. Secretaría de! sa
nar Aragón, y en. causa seguida con» 
ira Julián Hernández Tejera, por 
lesiones por imprudencia, se ha dic»

■ lado la siguiente:
. • Providencia. Hágase saber al 
procesado. Julián Hernández Tejero,

• por medio de edicto que publicará 
él Oficial de Sala en los periódicos

oficiales que comparezca ante este 
Tribunal en término de- diez días- 
apercibido de que si no lo- verifica, 
le parará el perjuicio a que haya lu- 
gar.

Madrid, 2-3 de Septiembre, 1937, 
Andrés Aragón.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA-REPUBLICA, expido 

'el presente edicto en Madrid, a 11 de 
Diciembre de 1937.-—El Oficial de 
Sala, Enrique Aguilar.

J. 0 .— 2.487.

AGUILAR LORENZ. (Enrique),. 
Oficial de-Sala-de la-Audiencia. Te
rritorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala Pri
mera ■ de esta Audiencia Territorial, 
Secretaria de don Andrés Aragón, f  
en autos seguidos por don Francis
co Barbero. Bragado, con don Ca
siano, don Santos, don Baltasar, do
ña Concepción y -doña ■ Santa Rosa
do Muñoz, sobre nulidad de! ■actua
ciones e, indemnización de 'perjui
cios, se ha dictado la siguiente:
! Providencia. Hágase saber a don

• Casiano, don Baltasar, don Santos 
y doña Concepción Rosado Muñoz,- 
el fallecimiento' del Procurador «don 
Adolfo Bañegil Picazo, requiriém 
doles a la vez para que,, dentro del. 
término , de'diez días comparezcan en 
los autos por medio de otro Pro
curador, o por sí, bajo apercibimienv 
to de. que de no - verificarlo, se le® 
tendrá por deserción de la apela
ción... '

Madrid, 9 de Octubre de 1937.—  
Ante mí. Andrs Aragón. Rubricado,

A diligencia del Oficial de Sala,, 
haciendo constar que no ha podido 
notificar la anterior ’ resolución, a 
don Santos, don Baltasar < y doña 
Concepción Rosado Muñoz, por te
ner su residenci aen Cebreros, ha. 
recaído la siguiente:*

Providencia.-—Por lo que aparece 
de la anterior diligencia del Oficial 
de Sala, notifiques® por medio

• edictos publicados en los periódico» 
oficiales a don Santos, don Baltasar 
y doña Concepción Rosado Muñoz,, 
la providencia de 9 del corriente..

Madrid, 27 de Octubre d^ 1937.—< 
Ante mí. Andrés Aragón. Rubricado.

Y  para su publicación en la GA- 
‘ CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el óresente edicto en Madrid, 23 
de Diciembre de: 1937.—-El Oficia] 

'de-Sala, Enrique'Aguilar.
J, Q.—2.488. .

. ANGEL DE MARCOS GONZA
LEZ (Enrique), Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sección
única de esta Audiencia Territorial, 
Secretaría de don Juan Manuel Co» 
ni jo, y en autos seguidos por don An
tonio García. Fraga, con 'doña María.
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de los Dolores Martínez Salas, sobre 
divorcio, se ha dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguien
te:

En la Villa de Madrid, a 18 de D i
ciembre de 1937.

Vistos los autos que sobre divor
cio y procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 9, de esta 
capital, sigue don Antonio García Fra 
ga. representado por el Procurador 
don Fernando -Poblet, y' defendido 
por el letrado don A lfonso Cabello 
con . doña ' María Martínez Selas, ac
tualmente en situación -de rebeldía.

Fallam os: Que debemos decla
rar y declaramos, por estimación de 
la causa 7.a de la Ley del Divorcio, 
disuelto el matrimonio civ il que el 
12 de Julio de 1934, en Puente de 
Vallecas contrajo Inés Antonio Gar
d a  Fraga, que usa el nombre de An
tonio, con María de los Dolores 
Martínez Selas, a la que declaramos 
cónyuge culpable e imponemos el 
pago de las costas causadas en esta 
litis: cúmplase a su tiempo con lo  
dispuesto * en fel artículo 69 de la 
Ley del Divorcio y 'devuélvanse los 
autos al Juzgado de origen con car
ia-orden y certificación de esta sen-. 
tencia a los efectos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Eduardo Castellanos.— Este
ban' Puras.— El Magistrado don Ju
lio Ubeda? votó en Sala y ño pudo 
firmar.— Eduardo Castellanos.—  Jo
sé Sánchez Guisando.— Augusto del 
Cacho.

Publicación: Leída y. publicada
fue la anterior sentencia p o r . el se
ñor Presidente de la Sala don Eduar
do Castellanos, Ponente^ que ha sido 
en estos autos estando celebrando 
audiencia pública la Sala única de. lo 
civil ¿cto seguido de su pronunciar 
miento, de que certifico.— Ante mí 
P. H. Ldo. Jiian P. Berra «do.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expido 
el presente edicto.en Madrid, a 29 de 
Diciembre de ] 937.— El Oficial de 
Sala, Enrique Ángel de Marcos. ■ 

J. 0 — 2.489,-

A G U ILA E ' LORENZ (Enrique), 
OficiaS de .Sala He la-Audiencia-Té- 
rritoriaí de Madrid.

Certifico: Que por la Sala Pri
mera de esta. Audiencia Territorial, 
Secretaría de don 'Andrés Aragón,. 
( antes de don Manuel Figueroa), 
y en .autos seguidos por don. Federi
co Krábbé' y Knudsen, como' manda
tario de las"Soviedades Sandwiks An- 
gsangs Aktiebolag and Price arid 
Pierce Lirnitéd y Aktiebolat-eg Kemi 
Osateythio Dynas Aktiebolag y los 
señores Pierce and Pierce limited 
Dutas Aktiebolag con la Sindica,tu
ra de la Quiebra de la Sociedad Re

gular. Colectiva “ Viuda de- Andrés 
Piera y Compañía59 sobre oposición 
a calificación de créditos, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia.— Por presentado el 
anterior escrito .y hágase saber p or  
edictos publicados en los periódicos 
oficiales a don Federico Krahbé y 
Knudsen, como mandatario de las 
Sociedades Sandwicks Angsags Ah- 
tiebolag, que el letrado don Joaquín 
Codorniu se halla en ignorado para
dero requiriéndole para que en fe! 
término de • ^quinto- día, designe 
Abogado o diga- si opta por defen
derse por sí, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo seguirá el cur
so de los autos sin su intervención.

Madrid 8 de Abril de 1937. .
Ante mí. P. H. L. Felipe Reyes.
Y  para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA, expi
do la - presente en Madrid, 4 -de Ene
ro de11938.

J. 0 .— 2.490.
ANGEL DE MARCOS (Enrique), 

Oficial de-Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. .

Certifico: Que por la' Sala Ter
cera de lo Civil de , esta Audiencia 
T erritorial,. Secretaría de José Do
mínguez Suárez, y en autos seguidos, 
por don Fernando Domingo Fayola, 
con la Sociedad Perfumería “ F lo
raba", Sociedad Anónima, sobre in» . 
demnización de daños y perjuicios, 
devolución, de fórmulas, cum pli
miento de contrato y otros extremos,- 
se ha dictado la providencia cuyo 
tenor literal es. el siguiente:

Providencia.—-El anterior oficio  
y  certificación que le acompaña y 
de que se da cuenta, .únase aj r o llo ' 
de su razón, y hágase saber a doña 
Enriqueta González Izcaraz, como 
viuda y heredera de don Fernando 
Domingo Fallóla, por sí y en repre? 
sentación de su menor hija Alicia,, 
la existencia de- los presentes autos,, 
requiriéndole al propio tiempo para 
que en el término de quinto día, se 
persone por sí o por media de' P ro -. 
curador en los >mencionados autos, 
apercibida de que si deja de cum
plir el expresado plazo sin' cumplir lo 
ordenado, le parará el perjuicio a 
.que haya lugar, y se tiene al P rocu -1 
radar' don. Felipe Gamboa/ por ca
sado en la • representación que don 
'Fernando Domingo Fallóla, venía' 
ostentando en los presentes autos.

Madrid, 4 . de Octubre de 1937, 
José Domínguez.— Rubricado.

Á diligencia del Oficial, de- Sala,
' manifestando 'que no lia podido no
tificar la anterior' resolución a doña 

’ Enriqueta González, porque consti
tuido err su domicilio manifestó una 
vecina que dicha señora desapareció' 
en él" mes de Noviembre ‘ último de 
la casa, ignorando su actual residen
cia, *sé ha- dictado la siguiente: .

Providencia.—-Dada feuenta de la

anterior diligencia, del Oficia! át- 
Sala, hágase'saber a doña Enrique
ta González Izcaraz, el contenido da 
la provincia de 4 de! actual por me
dio del oportuno edicto que se publi
cará en el “ Boletín Oficial"1 v GA
CETA DE LA REPUBLICA, ŷ  uni
do que sea un ejemplar de dichos 
periódicos oficiales en el que apa
rezca inserto el referido edictor, déss 
cuenta.’

Madrid, 18 de Octubre de 1937, 
José Domínguez.— Rubricado.

Y para su. publicación e:n la GhA 
CETA DE LA REPUBLICA, expido 
el presente.edicto en Madrid, a 11 de 
Enero de 1937.—El Oficial de Sal&? 
Enrique Angel de Marcos González 

J ; O»— -2,491* '

Don Florencio Somato Rim;, Jue» 
de Instrucción de Pastrana y ss; par
tido. _ # ■

Por el presente edicto se cita a ios 
parientes más cercanos de lo* sol
dados de la Maestranza y Parque de 
Ingenieros de Guadalajara, Mariano 
Miguel Villamuza y Fidel Suárez 
Pasavinas, cuyas deinas circunstan
cias se ignoran, que fueron muertos 
por vuelco de camión en término 
de Peñalver, el d ía '21 de Julio ul
timo, para- que en término' de di® 
días, comparezcan ante este-Juzgado 
con el fin de* recibirles declaración, 
quedando, en caso contrario, ins
truidos por el presente del artículo 
109 de la. Ley de Enjuiciamiento 
criminal. #

Al propio tiempo se cita igual 
rúente a Teodoro Morillas Torralvs- 
y Alejandro Muñoz, lesionados en el 
accidente referido, para que en el 
término expresado anteriormente 
comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin de recibirles declaración, ins
truirles del artículo 1Ó9, de-la  Ley
■ y ser reconocidos por el Médico f o 
rense y darles la sanidad en m  
pues-así lo . tengo acordado en es 
sumario que se instruye con el nn-

'mero 29, de 1937, sobre vnok-o.dy 
nú camión.

Dado en Pastrana, a 1.4 du iniero 
de 1938.— El Juez .'Instructor, Fie- 
rendo Somalo Rufa.
■ , • J. 0 .— 2,492.-

Don.- Florencio Somalo Rnuy • Tóes
ele. Instrucción de Pastrana y 'm par* 
rido. . '
'• P od  e! presente edicto/ f u i a 
lo s . parientes más -cercanos ot a mi
liciano, que vestía mono c J  .c ^ Ki 
"que fue muerto en el pueblo ele 
Loranca ' de Tajuña, en la- noche del 
26 de D-iciejnbre' de 1936, 'para -quo

■ e n ' el 'término de diez días., compa
rezca ante este Juzgado a- ios efeo* 
tos de identificación e instruirles de 
las. acciones de! artículo 109, 'de la 
Ley de. Enjuiciamiento criminal, pues 
•así io  tenao acordado en e l
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que se instruye con el número 84, de 
1936, sobre muerte y lesiones.

Dado en Pastrana, a 14 de Enero 
de 193&—El Juez de Instrucción, 
Florencio Somalo Ruiz.

J. O.—2.493.

Don Florencio Somalo Ruiz, Juez 
de Instrucción dé Pastrana y su par»' 
¿ido,
• Por el presente edicto se cita & 
Robert Levaillany. y Rgge León, cho- 
fers, que el día 23, de Marzo último 
conducían el camión marca Malford 
matrícula Bilbao, número 596, y  
cuyo actual paradefo se ignora, para 
que en el término de diez días, con» 
Sados desde la publicación en el 
•̂Boletín Oficial” de la provincia de 

Guacíala jara y GACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezcan ante es
te ‘Juzgado con. el referido camión 
con. el fin de recibirles declaración 

■ y  tasar los daños causados' en dicho 
''vehículo, con la advertencia de que 
ai no comparecen\ les parará el per
juicio a que haya lugar *en derecho, 
pues así lo tengo acordado-en el su», 
mario que s e 'sigue en este- juzgado 
son el número 12, del año actual 
.sobre lesiones por atropello.

Dado en Pastrana, a 14 de Enero 
Je 1938.— El Juez- de instrucción, 
Florencio Somalo Ruiz.

J. 0 .—2,494, '

Don Mariano Marqués Ortells, 
juez .de Instrucción de la ciudad de 
Sueca y , su partido,- constituido en
Tribunal de subsistencias..

Por el presente hago saber: Que.
a i el. expediente seguido .tontra R o 
sario Jover Fort, se ha dictado la 
sentencia cuya cabecera y fallo dice 
como sigue:.

Sentencia.—En la ciudad de Sue
ca, . a .. 10. de - Enero .de ,1938;

Mariano Marqués Ortells. Juez de 
Instrucción de este partido constitui
do..en Tribunal de subsistencias. La 
visto el expediente instruido a virtud 
de denuncia de la- fuerza de Asalto 
de esta población, contra . Rosario 
Jover Fort, mayor de edad, casado, 
agente comercial, natural vecino 
de Culi era. ■ por traficar con pasa®. 
m i la .debida guía: habiendo sido 
parí# .el Ministerio .Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con-
;áenó a Rosario Jover Fort, a "la pena 
'de 100 pesetas de m ulta,' que hará 
■efectiva, dentro de 24-. horas, y. en su 
.'defecto sufrirá dos. -meses 'de priva» 
ción. dé - libertad; cuya cantidad se 
remitirá al Ministerio de Defensa 

, Nacional para atenciones de guerra; 
quede’la pasa intervenida 4 ' disposi
ción de la .Comisión de Abastos de 
esta población a los fines: que ésti- 

. me.procedentes; y dése a'esta senten
cia la publicación ordenada.

Así por esta, mi sentencia, definí* 
••'ávamcBté ju z g a n d o ,lo - 'pronuncio*

mando y firmo,—Mariano Marqués.
Dado en Sueca, a 10 de Enero de 

1938.—El Juez de Instrucción, Ma° 
ria.no Márquez,

JL 0 .—2,495,

IRALVEZ TORRES (José), nato» 
ral de Málaga, de estado soltero, de 
profesión vendedor, de 40 años de 
edad, hijo de Rafael y de Antonia, 
domiciliado- últimamente en esta .ciu
dad, procesado en causa número 139, 
bis, dé 1937, por el delito de hurto, 
seguida ante el Juzgado de Instruc
ción número. 5 de esta, .capital, como 
comprendido en el número 1 del ■ ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
témino de diez días, ante el . expre» 
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión, en las cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos quq 
le resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
-perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 5 de-Enero de 1938.— 
El Juez d e , Instrucción, García Va» 
llejo.—El Secretario, Julián Martí
nez. .

J. .0 .-2 .496 .

ALCAYDE ÉXFRESATI (Enri
que), natural de Málaga, de estado 
soitero, de profesión miütar, de vein
ticinco años de edad* hijo de José y 
de Guillermina, domiciliado última
mente en esta ciudad, calle Higuera, 
número 4, 2.°, procesado en causa 
número 235, de 1987, por el delito 
de robo, seguida ante el Juzgado de' 
Instrucción número 5 de esta capital, 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley-de Enjuicia- 
ifiiento criminal, comparecerá, eñ el 
término de diez días, ante el expre
sado J uzgadoj para constituirse - en 
prisión, en las cárceles de esta ciu- 

• dad, y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que-haya lugar.

Valencia, 10 de Enero de 1938.— 
V.° B.°: .El'Juez de Instrucción, Gar
da Vailejo, — El- Secretario, Julián. 
Martínez ’

j o (X—2,497.

TURE LOMAN (Juan), natural de 
Yu.goeslaY.ia, de estado casado, de 
profesión chofer, de ■ veintitrés años 
•de edad, hijo de Roraqu y de Josefét, 
domiciliado últimamente en esta ciu- 

" dad, calle Ramón Juan, 4, 2.°, pro» 
cesado en causa número. 235, de 1937, 
por el delito- de robo, seguida ante 
el. Juzgado1 de Instrucción número 5, 
.de esta capital, como comprendido n 
él número 1 del art. 835 de la Ley 
de , Enjuiciamiento criminal,, compa
recerá. en el término de diez- días an
te el'expresado. Juagado,'.para cons
tituirse en prisión., en la s ' canceles 
de esta ciudad, y responder de los 
'cargos. que te resulten, bajo'aperci

bimiento de ser declarado rebelde .$ 
.pararle el perjuicio a que haya lu» 
•gar.

Valencia, 10 de Enero de 1938L—
. V.° B.c: El Juez de Instrucción (ile
gible).—El Secretario, Julián Martte 
nez.

j a O.—2.498o

Don- Rafael Soto'y Fernández, Se» 
cretario del Juzgado municipal 
Vicálvaro, provincia de Madrid;

Doy íe: Que en el expediente, 
que se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva, es' como sigue: .

¡sentencia.-—En la villa de VicáL 
varo a 7 de Enero de 1938;

El señor don Nicolás Sánchez Bam«> 
tista, Juez municipal de este -villa, 
en funciones de Presidente del Tri
bunal de'Subsistencias y precien m* 
debidos, habiendo visto e] presente 
juicio, seguido entre partes, d̂  una 
el Ministerio fiscal, en representados 
de acción pública, y de otra el de
nunciado Teodoro Martín Flández? 
industrial, de diecinueve años de. 
edad, con domicilio en la calle de 
Cipriano Sancho, núm. 8.

Fallo.—‘-Que debq condenar y con» 
deno a Teodoro Martin Fiández a bk 
multa de 1.000 pesetas, que deberá 
satisfacer en el térfiiino de tercer** 
día, a contar desde el siguiente al en 
que sea firme esta sentencia, y como 
subsidiaria de la multa, en caso da 
insolvencia, a dos meses de presta
ción personal obligatoria a favor del 
Estado, quedando para ello a disposL 
eión del excelentísimo señor Gober
nador civil de esta provincia. ■■

Así, por esta mi sentencia, lo pro» 
nuncio, mando’ y  firmo; disponiendo 

■ adeanáj», que del encabezamiento y  
fallo de la misma se .remita testimo
nio a. *ía Delegación de Abastos lo» 
cal, a los. periódicos oficiales y ordi«

" narios de Madrid, con atento oficio? 
.para que se ordene su inserción en 
los mismos, y al Ayuntamiento de es» 
ta villa, para que ordene,' asimismo? • 
que se fijen en el mercado y pla&a$ 
públicas, luego que sea firme.

Está el sello del. Juzgado.—Nicolás 
Sánchez., ■

La anterior sentencia fué publica
da y notificada a las partes en el 
mismo día de su fecha,, habiendo que, 
.dado firme en el día de hoy. ..

• Y para que conste, cumpliendo te 
mandado, expido el presente,, que fin- 

■ ' mo en Vicálvaro (Madrid) a .13 - do 
Enero, ¿te 1938.
; ' ' J. Ó.—2.499.

.Don Juan Antonio Linares. Fer« 
oández, Presidente del Tribunal d€ 
Subsistencias y precios .indebidos.

Hago saber: Que en el juicio.ves*» 
bal, de que se hará, mención, se h& ■ 
dictado la sentencia que. contiene los. 
particulares siguientes:

Sentencia.—En. Villacarrilkv a..IX 
de Enero.de .19.38.el .señor-don.-Juan
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Antonio Linares Fernández, Presi
dente'del Tribunal de Subsistencias- 
y precias' indebidas, habiendo visto 
este ‘juicio verbal, seguido a virtud 
de denuncia hecha ante la Alcaldía 
de esta población,- por" Serafina An
drea Rodríguez, de SO años, casada» 
mn profesión especial, .natural de 
fznatoraf y vecina de esta ciudad, 
contra Jo»o \lo*i¿ibar Tara, hijo de 
Felipe y ele J^ana, de 42, años, casa
do, buñolero, natural de Torrcpero- 
gil, y de estos vecinos, ha sido par*» 
te el Fiscal municipal, sobre Venta 
de tocino a mayor precio que el de 
tasa; - ■

- Resultando probado, y .mí se deb 
elara: Que José Mengibar Tara,.en 
los. primeros dias á f  este mes, ven- ■ 
dió ’ár Serafina Andrea Rodríguez, 
anee ki*los de tocino salado, a seis 
pesetas kilo, . ■

Fallo: 'Condenando- a José Mengi- 
bar Tara, a la pena de LODO pesetas 
de multa, que hará efectiva en el 
termino de diez dias, a la que se 
dará el destino previsto en el ar
tículo octavo del Decreto-de 18 de. 
Septiembre último.

Dése traslado, de esta sentencia a 
la - Dirección general de Abasteci
mientos y. a la Comarcal de esta po

blación, a los debidos efectos, y. pa
ra eí comiso y destino correspon
diente de los once kilos de tocino 
..adquiridos por Serafina'Andrea Ro
dríguez, al precio, de 6 pesetas uno, 
a pesar de ser el de tasa el de 4’60 
kilo.

:Publíquese esta referida sentencia *
en los periódicos oficiales, GACE» ‘
■TA DE-LA REPUBLICA y “ Bole
tín Oficial” de la provincia, perió
dico “ Democracia” , de- Jaén, que es 

jal que se supone de más publicación • 
en la provincia, en los lugares ofi
ciales de costumbre y en los merca
dos y plazas públicas.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Juan A. Linares.

Publicación. Seguidamente en au
diencia pública, se hizo pública- la 
anterior sentencia, leyéndose ínte
gramente» de que doy fe.—̂ Marino • 
Céspedes.

^  s>;*ra su1' publicación, 
está mandado, 'extiendo el presente, 
.dado en Villacarrillo, a 11 de Enero 
de 193814-»Juan Antonio ' Linares.
K! Secretario del Tribunal, Marino. 
Céspedes.

‘ J. O,—2.500., ■ .

GUTIERREZ CAÑIZARES <1L 
dofanso), del reemplazo d e '1933, del 
capo de Elche (Aleante), encartado 

• en expediente número 1.268 por £al-! 
tk grave dé deserción, comparecerá 
en el término de treinta días, ante 
el señor Juez Instructor Capitán de 
Infantería, don Pedro Cano López, 
en el. Juzgado eventual del Regi
miento de - Infantería número 11, sito

en ©1 Cuartel de Benalúa (Alicante),
bajo apercibimiento de-' ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Alicante, 2 de Enero de' 1938, —
El Capitán Júez Instructor, Pedro 
Cana,

* J .  C!,

. SI RE R A CRESPO (José), del 
reemplazo de 493!, perteneciente al 
cupo de Denla (Alicante), domici
liado según hoja informativa en Ar
gel (Africa francesa), Rué Valentín, 
número 1$, encartado en expediente 
sin número, por falta grave de de» 
sercióxv comparecerá en el término 
de treinta días, ante el' señor. Juez 
Instructor» Teniente .de Infantería, 
don Juan Noguera Sánchez» en el 
Juzgado eventual del Regimiento de 
Infantería numero 11» sito en Bená- 
lúa (Alicante), bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía» sí no 
efectúa su presentación.

Alicante, 23 de Octubre de 1937.
El Teniente Juez Instructor, Juan 
Noguera.

j / a

. SERRANO SANCHEZ (José), 
del reemplazo da 19-34, del cupo de 
Elche (Alicante), encartado en ex
pediente sin número, por falta grave 
de deserción, comparecerá en el- tér
mino de treinta días, ante d  señor 
Juez instructor Capitán de Infante
ría, don. Pedro Cano, López1, en el 
Juzgado eventual del Regimiento-de 
Infantería número 11, . sito en el 
Cuartel de Benalüa (Alicante), bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no efectúa su incorpora
ción. . . .

Alicante, 6 de Diciembre de 1937.
El Capitán Juez Instructor» Pedro 
Cano*.

' J. G,

LOPEZ ATALAYA (Juan Jesús 
Román), del reemplazo de 1933» del 
cupo ele Elche (Alicante)», encarta» 
do en expediente número 1*268, por 
falta grave de deserción» compare
cerá en el término de treinta días, 
ante el señor Juez Instructor, Capi
tán 'de. Infantería» don Pedro Cano 
López» en el Juzgado eventual del 
Regimiento de ■ Infantería . número 
once, sito en el Cuartel de -Benalúa 
(A licante),, bajo ■ apercibimiento de 4 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa.

Alicante, 24 de Diciembre-de 1937, 
El Capitán Juez. Infractor, Pedro 
Gano. ‘

J. O-
CHILLIBA; CHOZA - (Fernando).» 

recluta del • reemplazo de 1933, alis
tado por el pueblo de Téulada,'y cu
yas demás circunstancias se ignoran» 
encartado en expediente por falta dé 
concentración, comparecerá ante el 
Juez Instructor, Teniente.de Infaá». 
tería» don Amador? = Leal Pérez, saa

este Juzgada,' sito en el Cuartel d©. 
Benalúa, en. el término de treinta 
días» bajo- apercibimiento» si no la 
efectuara» de ser declarado rebelde*

Alicante» 14 de Noviembre» I93L 
El Teniente Juez Instructor, Ama-* 
dar Leal.,

' J. G. •

CHAGUACEDA ROMERO^ (Gm* 
ciliano), del reémlazo de 1931'; Bau
tista Escoda Javaloyes, del reem» 
plazo'de 1932, que se halla' en Fram^ 
cia; Pedro Sirven! Seguí, del réem*- 
plazo de 1933» que se halla en Argel; 
José Sirvent Lledó,- del reemplaza, 
de 1934; Juan García Carhonell, del. 
reemplazo de ¡1935» alistados todo® 
ellos en el pueblo de Relleu, y cu
yas demás circunstancias se ignoran* 
encartados en expediente por falta 
de incorporación, comparecerán anta 
©1 Juez Instructor» Teniente de In
fantería, don Alfonso-Reina Lópex„1 
en este Juzgado» sito en el Cuartel 
de Benalúa. en el término de treinta 
días» bajo apercibimiento, si no la 
efectuaran, de ser declarados rebei» 
des.

Alicante» 16 de Noviembre, 1937., 
El Teniente Juez Instructor» Alfosia 
so. Reina. ' *

‘ * . • J. G.

FERRANDO TENA (José),, Ra
món Ruiz Berriu y Manuel Fuentes.. 
Castillo, que el día 7 de Noviembre 
último» se evadieron de las prisiones 
militares del Castillo de Montjui-ch, 
en donde estaban recluidos, eí pri
mero a disposición del Jefe de ím 
135 Brigada Mixta, y los otros dos 
del excelentísimo señor General Je
fe del Ejército del Este» como d o  
sertores de la Columna Vasco-Pire« 
naica» y comprendidos en la movilL 
nación» respectivamente; deberán 
comparecer dentro del término de 
quince días, ante el Teniente coro
nel don Manuel del Nido Idi-goras» 
Secretario Relator número l9 del 
Tribunal militar de Cataluña» que: 
tiene su residencia oficial en la cali© 
de Mallorca» número 264» de est$N 
plaza, para responder de los cargos 
que les resultan en el procedimieo/to 
que se instruye con motivo de dicha ■ 
evasión» apercibiéndoseles desque* 
en e l . caso de no comparecer en el 
término señalado» se les pararán ion* 
perjuicios que las Leyes estableces*
•. Barcelona» 16 de Enero de 1938, 

El Secretario ‘ Relator» Manuel" del 
Nido.

l  O.

. CUADRAS BERTRAN <Crfó6v' 
bal» nacido el 24 de Junio de 1910» 
mozo del reemplazo de 1931»'médi
co  del Hospital Clínico a (Sala, del 
doctor Cuiiill), con domicilio, es Bau ' 
celona» Paseo de la. República» 133« 
cuyas demás señas personales .'se 
uoraa, comparecerá dentro t i  témú*
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®o de 15 días, ante don Joaquín'B o* 
Mgcis Serram&lerá, Oficial de Com
plem ento de Artillería y  Secretario 
Relator Instructor, D elegado del 
Tribunal Permanente de Guerra de 
la zona interior de Cataluña, ap erci
biéndole que de no com parecer den- - 
■tro del término señalado, será decía*, 
«acto rebelde,

Gerona, 13- de Enero de 1931 —E ! 
Secretario Relator, Joaquín Boñigas*

\. J. Q.

S A L V A D O R  S A N C H E Z  (Mu 
g ml ) ,  hijo de Miguel-y Carmen, na
tural de Instilación ' (Almería), de 
estad© soltero, de 27" añps .de edad, 
estatura ES 14 metros, pelo castaño, 
se jas al pelo, o jo s  grandes, nariz rec
ita, barba saliente, boca ■ regular, c o 
lor pintado, vestido con el' uniform e 
ás soldado de Infanterí de la .99 Briu 

' gada Mixta, domiciliad© últimame»-'* 
te en el acantonamiento de la uni
dad a que pertenecía, acusado de ha
ber com etido la falta grave de 'pri
mera deserción simple.

O R T E G A  P A D IL L A  (Francisco), - 
hijo de Francisco .y de Enriqueta, 
ñatural de Valor (Granada), de es
tado casado, de profesión campesino,, 
ác 27 años de edad, .de estatura 1'632 
metros, pelo castaño, cejas al pelo,, 
.©jos pardos, naris pequeña, barba re-' 
donda,- boca regular color 'moreno, 
vestido con el uniforme de soldado 

.de Infantería de la 99 Brigada. M ix- ' 
m? domiciliado últimamente en el 
acantonamiento de la unidad a que 
pertenecía,' acusado de haber conle- ' 
&id© la falta grave de primera deser- 
eiéu' simple.

G A R C IA  RTJIZ (Manuel), hijo'dé ■ 
Francisco y de Dolores, natural de 
Valor (Granada), de estado casado, 
ie  .profesión labrador, de 27 años de 
©dad, de estatura 1*587 metros, pelo 
sastafíó, cejas al~pelo, ojos regula» 
res, nariz regular, boca regular, .co
lor moreno, vestido con el unifor
me de soldado de 'Infantería de la 
#9 Brigada Mixta, domiciliado, últi
mamente en el acantonamiento' de la 
unidad a- que pertenecía, acusado de

■ haber cometido,.la falta grave-de pri-\ 
mera deserción simple. ‘

JIM E N E Z FE R N A N D E Z (José),:
■ y  jo de Francisco y_ de María, natu

ral de. Jorairataí (Granada), de es
tado' casado -de profesión labrador; 
ie  2 7 .años de edad, estatura 1*696 
.metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
©jos pardos, nariz regular, barba re» 
iondá, boca regular, color sano; ves
tido con el uniforme 'de soldado de 
Infantería de la 99 Brigada Mixta, 
domiciliado últimamente' en el acan
tonamiento de la'unidad'a-nue nei*. 
tallecía, acusad© de haber ■ cometido 
2a falta< grave de primera deserción 
simple, comparecerán‘en el .término 
de . 10 días, ante el Juez ^ns^ructor 
don Miguel Romero Pnas,'Teniente 
•ie Infantería con ■ destino la 99

Brigada M ixta del Ejército de Ope
raciones del Centro,

Sector del Centro,-di de Enero 
de 1938.—E l Juez, Miguel Romero,-'

• J . O.

P or el presente se llama al Cabo 
del Prim er Centro de Instrucción y 
Reserva de Sanidad Militar,. Angel 
M artínez Alvarez, hijo  de N arciso y 
Eusebia, natural de Xorralha, pr©~ 
vincia de Ciudad Libre,- de 24 años 
de edad y de ‘©helo vended©!*, a £n 
de que en el plazo de 20 días, a, con» 
tar de la publicación  de la. presente - 
en este periód ico  oficial, se persone 
en el Juzgado Instructor del P ri
mer Centro de Sanidad, sito . en la 
calle de F rancisco Giner, número 27, 
Madrid.

Madrid, 29 D iciem bre de- .1937,—= 
(Ileg ib le .)

J /G ,

CU TILLAS ' LUCAS (F ran cisco), 
h ijo  de Francisco y de Pascuala, na
tural de Abanillá- (M u rcia ), de 22 
anos de edad, dom iciliado en Abani- 
11a; sus señas-personales son : estatua
ra l'"6Q0 m etros-y sujeto a expedien
te por haber faltado a .concentración 
a la Caja de Recluta de M urcia nú- ' 
m ero 24, para su destino a Cuerpo, 
com parecerá dentro del plazo de 30 
días en M urcia, ante el Juez Instruc
tor don Joaquín R oca Albiol, con  
destino en el Centro de Reclutam ien
to, M ovilización  e Instrucción  núme
ro 6 /d e  guarnición en M urcia; bajo 
apercibim iento de ser declarad© re« 
beldé si no'lo-'efectúa.>
' M urcia, 21 de N oviem bre, 1937.—  
E l Juez, Joaquín Roca.

J. G ,‘

R IC O  AM OROS (V icen te ), h i jo ' 
de José y - d e  Rem edios, natural de 
Abanilla (M u rcia ), de *23 alos áe 
edad, dom iciliado ' en . Abanilla, sus 
señas pérseñales son :, estatura 1*580 
m etros y-sujeto' a expediente por 
ber'faltado a concentración a la Ca»

. ja de Recluta de Murcia número 24? 
para. su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del plazo' de 30 días,.en 
Murcia, ante el Juez Instructor don 
Joaquín Roca Albiol, con destino' en 

■' el Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción número., 6, de 
guarnición en Murcia; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Murcia, 21 de Noviembre, 193-7.— - 
E1 Juez, Joaquín Roca. ,

X  a  -

AM OROS RICO (José), hijo #e 
José y, de Cecilia, natural de Aban!» 
lia (Murcia), de 24 años de edad, do» 
miciliado en Abanilla, sus señas per., 
sonales son: estatura 1*640 metros 
y sujetó a . expediente por haber fal
tado * a' concentración a la Caja de 
Recluta de Murcia número 24, para 

'su.-destino a Cuerpo/comparecerá

'dentro del plazo de 30 días en Mur
cia, ante el Juez Instructor don Joa
quín R oca A lbiol, con destino e© 
el Centro de Reclutam iento, M ovilL  
sación e Instrucción  núm ero 6, ck> 
guarnición en M urcia, ba jo apercibí., 
m iento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa,

M urcia, 21 N oviem bre de 1937.,— 
E l Juez,- Joaquín R oca.

• ' a j a
A M O R O S  A M O R O S (A n ton io), 

h ijo  de Antonio y de Francisca, na
tural de Abanilla (M urcia ), de 24 
años de edad, dom iciliado en AbaiF •• 
Ha, sus señas personales son : esta
tura 1*620 metros y sujeto u expe
diente por haber faltado ‘ a concen
tración  a lá Caja de Recluta de Mur
cia- número 24, para su destino $ 
Cuerpo, com parecerá dentro del .pía- 

i e  30' días m  M urcia, ante el
■ Juez Instructor don Joaquín Roca 

A lbiol, con destino-en el Centro de 
"Reclutamiento, M ovilización  e In s
trucción- número 6,- de guarnición'- en 
M urcia; ba jo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo  efectúa,.

M urcia, 21 Noviem bre de .1937^- 
E l Juez, Joaotuín Roca, ■

' V  • J. G,

C R IA D O ’ M O L IN A  (A l fo n s o ) , ' 
cuya naturaleza y estado se ignoran* 
Comandante de Artillería, de 41 ruaos 
de ’edad, dom iciliado últimamente en 
M urcia- én situación de disponible., 
com parecerá en el término ¿e  39 
días,, ante el M ayor, ju ez  Instructor 
den Centro de- 'Reclutamiento, M o
vilización t ■ Instrucción número %t 
ion Bartolomé- Sánchez López, en 
M urcia, para notificarle su -procesa
miento .en causa por abandono de?

■ residencia, ba jo apercibim iento que. „ 
de no efectuarlo, será declarad© re
belde. _ ' 4 •

Murcia, 3 de O ctubre de .>1937,— '
' E l Juez, Bartolom é Sánchez.

J. CL

J IM E N E Z  TO R R E S. (M edardo), - 
natural de Castillo jar (Granada), de 

, 22 años de edad, dom iciliado en Ca%
* .tillejar, sus señas - personales se. des

conocen y sujeto a expediente ' por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de-.Murcia número 
24, para su destino. :a Cuerpo, . com 
parecerá en M urcia, ante el Instruc
tor, Delegado- del. Tribunal Perma

n en te  de Justicia M ilitar de la de
m arcación  Levante-Sur, dpn A bel 
Sáez Yáñez, con destino en diche 
Tribunal, en el plazo de 30 días, ba* 
jó .apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo  efectúa 

■ Murcia, a 16 de Enero de 1938^- 
E! Juez, A bel Sáéz.

l a -

CRIADO M O LIN A  (Andrés), cu~
' ya 'naturaleza y estado se ignoran, 

Capitán de Infantería, de 39 año»
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4e edad, domiciliado últimamente en 
Murcia en situación de disponible 
gubernativo, comparecerá en el tér
mino de 30 días, ante el Mayor, Juez 
Instructor del Centro de Recluta
miento, Movilización e Instrucción 
■número 6, don Bartolomé Sánchez 
.López, en Murcia, 'para notificarle 
■su procesamiento en causa por aban
dono de residencia, bajo apercibid 

.miento que, de no efectuarlo, será 
declarado én - rebeldía»

Murcia, 3 de Octubre de .Í937o““ > 
El Juez, Bartolomé Sánchez.

J .G .

M IRAS M ONTO Y A (Pedro), 
■hijo de Angel y Juana, natural de 
Oria, provincia de Almería, de esta
do soltero, de profesión escribiente, ' 
úe 26 años de edad, estatura 1*650 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
o jos pardos,,nariz regular, barba po
ca, boca regular, frente regular, co
lor.sano, domiciliado-últimamente en 
Carcagente (Valencia), y sujeto a 
expediente por la falta grave de pri- 
merfa deserción simple, comparecerá, 
en el término de 30 días, a partir de 
¡la fecha de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante el Teniente 
.Instructor, Delegado del Grupo de 
Trainnmisiones de Instrucción, de 
esta ciudad,, don Luis Antolínez Mo
reno, residente en el cuartel de Ni
colás Salmerón, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo en el plazo 
•señalado,' será’ declarado, rebelde.

Villarreal, 8 de Enero .de 1938.*=̂  
El Instructor, Luis Antolínez.

* * J« e :

FARD O  SOTO (Esteban), domi
ciliado en Albos,, provincia de Alme« 
ría, y cuyas demás circunstancias se 
■desconocen, sujeto a exediente por 
b. falta grave de primera deserción 
simple, comparecerá en el término 
de ‘30 días, a partir de la fecha de 
la publicación de la presente requisi
toria, ante el Teniente :Instructor* 
Delegado-del Grupo de Transmisio
nes de . Instrucción de esta ciudad, 
don Luis Antolínez Moreno, residen
te en el cuartel de Nicolás Salmerón, 
bajo apercibimiento que "de no efec
tuarlo en el plazo señalado, será de
clarado rebelde.

Villarreal, 8 de Enero de 1938.—“ 
Mn Instructor, Luis Antolínez.

J. G. .

M ORALES . SOTO * (Francisco), 
domiciliado últimamente en Puente- 
Tocinos, provincia de Murcia, y cu
ja s  demás circunstancias se deseo- ( 
nocen, sujeto* a expediente por la 
falta grave de primera deserción 
simple, compárecerá en el término 
de 30“días, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente requisito™ 
na, ante el Teniente Instructor, De
legado del Grupo de Transmisiones- 
de Instrucción de esta ciudad, don

Luis Antolínez Moreno, residente en 
el cuartel de Nicolás Salmerón, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Villarreal, 8 de Enero de 1938.=— 
El Instructor, Luis Antolínez.

j . a
M O N T A .  Ñ E S  B A LLE STE R O ' 

(Juan),' domiciliado últimamente en 
Bienservida, provincia de Albacete, 
calle .de Pi y Margall, número 11 y 

'cuyas demás circunstancias se desco
nocen, sujeto a expediente por la 
falta grave de primera deserción 
simple, comparecerá en el término 
de 30 días, a partir de la fecha de 
la publicación' de la presente requL» 

-sitoria, ante el Teniente' Instructor, 
Delegado del Grupo de Transmisio
nes de Instrucción de esta ciudad, 
don Luis Antolínez Moreno, resi
dente en" el cuartel de Nicolás Sal
merón, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo en el plazo señalado, 
será declarado rebelde.

Villarreal, 8 de Enero de 1938.— 
El Instructor, Luís Antolínez.

J. o.
BEN VER CÓN CH ILLO (Ama

dor), domiciliado últimamente en 
. Albox, provincia de Almería y cu
yas demás circunstancias se desco
nocen, sujeto a expediento por la 
falta ’ grave de primera deserción 
simple, comparecerá en el térmni©

' de 30 días, a partir de la publica* 
eión de la presente requisitoria, an
te el Teniente Instructor, Delegado 
del Grupo de Transmisiones de Ins
trucción de esta ciudad, don  ̂ Luis 
Antolínez Moreno, residente en el 
cuartel de Nicolás Salmerón, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Villarreal, 8 de Enero de 1938.— 
El Instructor* Luis Antolínez.

,1 Go

N A V A R R E TE  QtJILRZ (Anto
n io), domiciliado últimamente en 
Albox, provincia de Almería y cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
sujeto a expediente por la falta gra
ve de deserción simple, comparece
rá' en el término de '30 días, a partir 

, de la fecha de publicación de la pre
sente requisitoria, ante el Teniente 
Instructor, Delegado del Grupo 'de 
Transmisiones de Instrucción de es» 
ta ciudad, don Luis Antolínez M ore
no, residente en el cuartel de N ico- 

’ lás Salmerón, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo se
ñalado, será' decalrado rebelde..

Villarreal, 8 de Enero de 1938'.— ' 
El Instructor, Lúis Antolínez.

\ j . a
GARCIA . .FA R R Á  ' (Bartolom é), 

domiciliado últimamente en 'Huér- 
cal-Overa,1 .provincia de Almería*

' Adra-Fuensanta y cuyas demás ck- 
• constancias se desconocen, sujeto a 
expediente por la falta grave de prL 
mera deserción simple, comparecerá 
en el término de 30 días, a partir de 
la fecha de la publicación de la pee», 
senté requisitoria, ante el Teniente 
Instructor, Delegado del Grupo de ' 
Transmisiones de ¡Instrucción de se&» 
ta ciudad, don Luis Antolínez Mo. 
reno, residente en el cuartel de Ni- 

■ colás Salmerón, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo'se?

. ñaiado, será declarado rebelde.
Villarreal, 8 de Enero de 193&.*»» 

El Instructor, Luis Antolínez.
- J. a

FER N A N D EZ L O P E Z (A n t o 
n io), domiciliado últimamente, m  
Berja, provincia de Almería, plaza 
de la- Libertad, y cuyas demás c ir 
cunstancias se desconocen, sujeto & 
expediente por la falta grave de pri
mera deserción simple, comparecer! 
en el término de 30.'días, a.partir 
la fecha de la publicación de la p re 
sente 'requisitoria, ante el Teniente 
Instructor, Delegado del Grupo de 
Transmisiones de Instrucción de 
ta ciudad, don Luis Antolínez M ore*. 
■no, residente en el cuartel de N ico 
lás Salmerón, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en'eí-plazo se» 
ñaiado, será declarado rebelde.

Villarreal, 8 de Enero de 1938*— 
El Instructor, Luis Antolínez.

' , ;J .O .

FE R N A N D EZ M Á S T I M E 1  
(L eopoldo), hijo de Diego y Añapa* 
ro, natural de Darlo y avecindado 
últimamente . en T íjola  (Almería)* 
de estado casado, de profesión labra» 
dor, de 20 años de edad, pelo negro, 
cejas - al pelo, o jos castaños, naris 
regular, barba poblada; boca regülar, 
color sano y sujeto a expediente por 
la falta grave de primera desercióá 
simple, comparecerá en «1 término 
de 30 días, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente requisito 
ria, ante-don Luis Antolínez More»- 
no, Teniente, Juez Instructor ‘dél 
Grupo de-Transmisiones de Instate® 
ción, residente en el cuartel de N i
colás Salmerón de esta población* 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo en é.l plazo señalado, será de
clarado rebelde.

Villarreal, a 27 de Diciembre de- 
1937.— El Juez, Luis Antolínez..

■J.G ./
'■ VERDU RAS PEÑA (Ricardo)' y 

O LA G A ZA  A ZA LLO  (B enito), C a 
rabineros evadidos de Santander, ÚJU 
tipia residencia en Arenys de Matv 
careciéndose de antecedentes perso
nales y señas particulares de los mis» 
mos, se. les cita, para que comparez
can en esta Secretaría, ante don EL 
cardo Jiménez Castro, Teniente d© 
Carabineros de la Comandancia d© 
Barcelona (cuartel Ferrar y  Girar*
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dia, antes Gerona), en el plazo de 
15 días,, a partir de la publicación de 
esta' requisitoria en los periódicos ■ 
oficíales, para responder de los car
gos que Ies resultán en las diligen
cias que contra rlos mismos instruyo 
m  averiguación de los motivos de su 
desaparición.

Barcelona, 18 Enero de 1938.— 
El Secretario, Ricardo Jiménez.

/  ‘ J. G„

SANCHEZ A LM ARCH A (Juan), 
hijo de Antonio y Sofía, natural de 
Callorilla ’ (A licante), de 22 años; ■ 
José Antonio Riquelme Rocamora, 
hijo de Antonio y, Casilda, natural 
:fie Campo la Murada (A licante),-de 
22 años de edad. Pertenecían ambos 
3 la, 6.a Brigada Mixta, 23 Batallón, 
1.a Compañía, desaparecieron del 
Sector Puebla d e . Albortón a últimos 
de Noviembre próximo pasado; com
parecerán dentro del término "de 5 
días, a contar desde la publicación . 
de la presente, ante este Tribunal 
Permanente del, X II  Cuerpo de Ejér., 
cito, sito en el cuartel general del 
mismo, en. Híjar (Teruel), a fin de 
declarar en la causa que con los nú
meros 21.de 193.7 y por'e l delito de 

.. deserción se sigue contra los mis*, 
mas, apercibiéndoles que si no .com -: 
parecen, serán 'declarados rebeldes.

Dado en Híjar, a 14 de Enero de 
'I938.-—H[ Ilegible.)

J. O.

DE B E N ITO  A ZO R IN  (Gonza
lo), hijo -de Prudencio y de Albina, 
Coronel de Estado Mayor que des- - 
aparedtó el 8 de Noviembre de 1936, 
comparecerá ante la Secretaría Reiau 
toría del, Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, sita en Miguel' 
•Angel, número 13, dentro del plazo 
ie  15 días, a contar desde Ta publi
cación de esta 'requisitoria, y de no 
hacerlo así, será declarado rebelde.

Madrid,. 15 de Enero de , 1938.—' 
(Ilegible.) *

J. o.
G U TIE R R E Z M ATU RAN  A (Ma- 

fflnel), h ijo de Carlos y María, na
tural de Madrid, Comandante de- In
fantería, comparecerá ante la Secre
taría Relataría del Tribunal Perma
nente del E jército del Centro, sita 

, m  Miguel Angel, número 13, en el 
plazo de 15 días, a partir de la pu
blicación" de esta requisitoria, a fin 
de'prestar > declaración en la causa 
instruida contra el mismo, signifi-. 
cándele que de no hacerlo, será de
clarado' rebelde. . . /  ■

Madrid, 15 det Enero de 1938.—
- (Ilegible.) x. • •

. ' , J. CL

. 'FE R N A N D E Z SANCH EZ (Fran
cisco), hijo de Francisco .y de Ma
ría, natural de Pliego • (M urcia), de 

‘ 07 años de edad, domiciliado en Piie- 
• ló , sus señas personales son; estatu

ra .1*661 metros y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta de Murcia nú
mero 24, para su destiño a Cuerpo, 
comparecerá dentro del plazo'de 30 
días en Murcia, ante el Juez Ins
tructor don Joaquín Roca Álbiol, 
con destino en el Centro de Reclu
tamiento, Movilización e Instrucción 
•número 6,-de guarnición en Murcia, 
bajo -apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 29 Noviembre dé . 1937.=~* 
El Juez, Joaquín Roca.

J- G* '

CANOVAS NUÑEZ (Eugenio), 
h ijo de Juan y de Josefa, natural de 
Fqente Alamo, - provincia de Múr
ela, de 22 años .de edad, de profe
sión labrador, domiciliado última
mente en Viladecans, mas Sellarás?, 
donde-trabajaba, soldado de Infante
ría, perteneciente a la -Plana*.Mayor 
del 3.° Batallón de la 140 Brigada 
Mixta, 32 División, -a quien se si
gue, causa por el supuesta delito de 
deserción frente al enemigo, com
parecerá en el término de 30 días, 
ante el Letrado Auxiliar don Enri
que Martí . Ibern, Instructor Delega
do en Tarragona y territorio de su 
©x-provincia, del Secretario Relator 
número 1- de este Tribunal Militar 
(Comandancia Militar . de Tarrago
na), que se halla instruyendo dicho 
procedimiento, apercibiendo . a l ' en
cartado que de no verificarlo,' será 
declarado rebelde.

Tarragona, 15 .de Enero de IfSS.—  
E l ' Secretario, Enrique Martí.

V . /  . . - .Jt Pv

FONS G O M EZ (V icente), hijo 
de Bautista y de Pilar, natural de 
Albaida, provincia de Valencia, es
tado casado* profesión albañil, edad 
27 años, domiciliado en Álbaida, sol
dado del 24 Batallón de la 97 Bri
gada Mixta.

M IRADLES MIÑANA (V icente), 
h ijo de Vicente y de Madrid, natu
ral de Castellón de Rugat, provin
cia de Valencia, estado soltero, pro
fesión labrador, de 27 años de edad/' 
domiciliado en Castellón de Rugat, • 
soldado del 24 . Batallón - de la 97 
Brigada Mixta.-

G O N ZA LE Z M A R TIN E Z (Ra
fael), natural de Ayora, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Con
quista, número 3, planta baja, sol
idado, del 24 Batallón de la .97 BrL". 
'gada Mixta, cuyos demás datos-se 
.ignoran.

Todos ellos procesados por eren - 
puesto delito de deserción, compa
recerán en el término de quince días 
ante el ilustrísimo señor Secretario 
Relator del Tribunal Permanente del 
X IX  Curpo de E jército, en Torre- 
baja, bajo apercibimiento de- ser de
clarados rebeldes y pararles' los per
juicios ,consiguientes, si no 1© veri

fican en el. plazo señalado, rogándo- 
se a las autoridades civiles y mili' 
tares la busca y captura de dichos 
individuos, que han de ser puestos 
a disposición de este Tribunal

Torrebaja,-. 13 de Enero 'de 1938, 
El Secretario Relatar Instructor, 
(ilegible).

I» G,

RICO H UGUET (Juan), hijo de 
Juan y de-' Vicenta, natural de Suel
ea, provincia de Valencia, estado 
soltero, profesión técnico industrial, 
de edad 27 años, domiciliado en AL 
gémesí, cabo del &4 Batallón de la 
9? Brigada Mixta, procesado por el 
supuesto delito' de deserción, com 
parecerá1 en el término • de quines- 
días, ante el ilustrísimo señor Secrc*. 
tario. Relator del Tribunal Perma» 
nente del X IX  Cuerpo de Ejército, 
en Torrebaja, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y parar
les loa perjuicios consiguientes, si 
no lo verifican en el plazo señalado, 
rogándose a las autoridades civiles 
y militares la busca. y captura de 
dicho individuo, que ha de ser pues» 
to a disposición de este Tribunal.

Torrebaja, ,14 de Enero de 1938..’ 
El Secretario Relator Instructor 
(ilegible).

~ j. a
, GARCIA G O N ZA LE Z (Melquía
des), soldado destinado en el tercos 
Centro de Instrucción y  Reserva de 
Sanidad Militar, de esta plaza, hijo 
de Silvino y Bernardina, natural de 
Santander, avecindado en Barcelona, 
domiciliado en la calle de la Dipu
tación, número 320, piso quinto, de 
profesión comerciante, de 28 áños 
de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas personal es son las siguientes s 
pelo negro,, cejas al pelo, o jos gran* 
des, nariz, ancha, barba regular, boca 
grande y color sano, deberá compa
recer en. el término de quince días, 
ante el Teniente coronel Auditor* 
don Manuel del Nido Idígoras, Se
cretario, . Relator Instructor númé* 
ro 1, del Tribunal Militar de Cata
luña, con residencia oficial en la 
calle de Mallorca, 264, a fin de pres 
tar declaración en diligencias judi* 
cíales número 1572, de 1937, que Síe 
le instruyen, con el apercibimiento, 
qu.de no efectuarlo, le pararán Toa 
perjuicios a que hubiere lugar m  
derecho.

Barcelona, 19 de Enero de 1936, 
El Secretario Relator, M anuel. de! 
Nido.

j .  a

A LM ÍR A LL SARDA (Ildefonso), 
de 27 años de edad, natural de Bar
celona y domiciliado últimamente ea 
Villafranea del Panadés; GiiueÚ C&- 

> lafell (Luis), natural de -Argéntona, 
domiciliado en Mataró, de 27 años 
de edad; Gúitart Traver (Juan), de 
27 años de edad, natural de Navá&,>
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domiciliado - en Puigreig, deberán 
' .comparecer en el plazo de quince 
•dias, ante el Secret ¿delator Ins
tructor del Tribi ujl &íar Penna- 
©ente de Cataluñ .. o r ¿ o q u e  Nieto 
Peña, 'que tiene su domicilio ©ricial 
.¿*zx la calle de Mallorca, 264, Lar- 
‘célona, con el fin de responder a,los 
cargos que les resultan'en caüsa que 
contra los mismos m  instruye; bajo 

■ apercibimiento que ele no efectuarlo- 
•serán declarados rebeldes» .

Barcelona, 14 de Enero de Í93S. 
El Relator Instructor, Moque Nieto. 
PeSa. - ■ '

■ . t  . J. a

SORIÁN Q (Francisco), Enrique 
Zarso y Alfredo • Ruis? de la Esca
lara, cabos de la 19 Batería del se
gundo Grupo de .7,62, de. la Agrupa» 
cíon de la Reserva general de • Arti
llería, comparecerán dentro del pía-, 
%® de quince días, ante el Teniente 
coronel Auditor, don Manuel del 
R ío Idígcras, Secretario Relator 
Instructor número 1, ele! Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña, 
con residencia oficia l en- esta cju- 

'  dad,, calle de Mallorca,; 264, a fin 
de responder de los cargos que les 
resultan en causa' número' #06, de 
1937, que se le instruye por el su
puesto delito de deserción trente al 
enemigo, W jo  apercibimiento que de 
a© efectuarlo, serán declarados re
beldes.

Barcelona, 19 de Enero de !§3S» 
£1 Secretario Relator, Manuel del 
Nido. .

X CL

.  ̂ SERRANO . LO PE Z (Antonio)., 
miliciano que fué. 'del Batallón _ As- 
W so, cuando este le encontraba en 
la plaza . de Alora (M álaga), _ domi
ciliado últimamente en Málaga, pro- 
■cesado en la causa que se le instru
ye por el delito de homicidio, por 
imprudencia, por la muerte ocasio
nada al miliciano del mismo Cuerpo, 
.Francisco Rojas . Auxilia, compare
cerá en el término de quince días, 
ante el señor . Secretario Instructor 
ie  este Tribunal, Teniente Auditor 
ion  Manuel Bueno' C-i van te; en. la 
plaza de Baza, apercibiéndole qu?e 
de no efetuario será considerado re
belde, '

Baza, 13 de .Enero de 1938,-—El 
Secretario Instructor, Manuel Bue~

J. G-.

. ORDO’NEZ LO P E Z (A n gel),.«oí- 
dado de la 44 Brigada Mixta, cuya 
presentación he acordado, bajo aper- 
•d Oimiento de. ser declarado rebelde 
y  parársele los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el 
filazo señalado,, rogándose a las au

toridades civil-es - y militares -la bilo
ca y captura de dicho individuo, que 
ha de ser puesto'-a disposición de 
este Tribunal Permanente.

Hoyo a de Manzanares, 13 de Ene
ro “dé. 1938.—El Sercetari© Relator 
Instructor, M. Iglesias, :

J. o .

PEDROS V IV E S (M iguel), per
tenece al 174 Batallón da la 44 Bri-
gada Mixta, sirvió como voluntario 
durante ' cuatro años en el antiguo 
ejército, después .de estar en la Bri- - 
gada 44, fué destinado corno instruc
tor 'a Vaf delatas, donde por m oavos 
que sé ignoran, se le castigó a- re
gresar a su Batallón de la citada 
Brigada, de donde deserto a *fines 
del pasado mes de Junio de 1937; 
comparecerá en el término da diez 

'd í a v a  Partir de la publicación de 
la presente., requisitoria, ante, osta

■ Tribunal Permanente.
H oyo de Manzanares, 13 de Ene» 

j o  de 193#.—-El Secretario Relator 
Instructor, M. Iglesias» '

X GE

PEDROS VIVES. (M igue!), cabo 
de la 44 Brigada Mixta, . cuya pre
sentación he acordado, bajo, aperci- 

' bimiento de ser declarad.©' rebelde y 
parársele los perjuicios • consiguienu
■ tes si no lo" verificase en el plazo 
señalado, rogándose -a las autorida
des civiles, y militares la. busca y' 

.captura; de-'dicho individuo, que lia 
de ser puesto a disposición de este 
Tribunal Permanente.

H oyo dé. Manzanares, 13 de Ene
ro de 1938.— El Secretario Relator 
Instructor, M. Iglesias.

CUENCA PERALES (Eduardo), 
natural de Villanueva de Castellón 
(Valencia),, de estado casado, profe
sión campesino, de 34 años de edad, 
su estatura' es 1,685 metros, señales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, -nariz torcida, barba regular, 
boca mediana, color, moreno; señas 
particulares: nariz torcida hacia- el 
lado izquierdo, domiciliado última
mente. en Villaíhueva dé Castellón, 
Ferrer .Guardia, 27, procesado por . 
deserción, comparecerá en témino 
de diez días, a partir de la publi- 

. eación d©¡ la presente' requisitoria, 
■aste este Tribunal Permanente.-

H oyo de-Manzanares, 13 de Ene
ro de 1938.— El Secretario Relator 
Instructor, M„ Iglesias.

X G.

CUENCA PERALES (Eduardo), 
soldado de la 44 Brigada Mixta, cu
ya presentación he .acordado;, bajo 
apercibimiento de ser declarado, re-- 
belde y parársele los perjuicios con
siguientes ai no .lo verificase en el

plazo séñalado, rogándose a las .au
toridades civiles y .militares la 
y captura de dicho individuo, 
ha de ser puesto a disposición é¿ ■ 
este Tribunal Permanente,

Hoy© de Manzanares, 13 de E nt
ro 'de 193#.— El Secretario Relator 
Instructor, M„ Iglesias, ' .

x a

D«ü Carlos Col! Blanco, C©3̂ , 
dante i e . Infantería de Marina, jk-í^ 
Permanente de la Base iva val  pxt> 
cipa! ie  Cartagena «  Insln  ctor éL 
la. causa de que se hará ircncion.,

• Hago saber: Que en*la causa q&s 
mnte este Juzgador se sigue, bajo m 
número 122 de 1936, por abordajk, 
contra ion  José' Belenguer Romeen, 
.patrón áel remolcador -“Provenc&T,. 
®e dicté auto por la Sala de Anmk-. 
tía áel Tribunal Supremo con fecha 
20 de Abril del año último, conce 
diéndole los beneficios de amnktk 
a dicho procesado, y por auto dicta- • 
d© por la Autoridad Jurisdicción) 
de esta Base' con fecha 29 de !©* 
mismos mes y año, se sobreseyó de
finitivamente la citada causa,

Y para que conste y sirva de u&-. 
tíficaeíén en forma al interesado, e u ' 
yo paradero actual se ignora, exdúc 
el presante que se insertará es?, h. 
GACETA DE LA REPU B LICA  y 
en los periódicos oficiales de Valen - 
cía, Alicante y Murcia, en C artee  ■ 
na, a 14 de Enero de 1938..— El 
Caries- C#iL

‘ • X M. :

SAN M A R TIN  DOM INGUEZ
(O ctavie), Capitán "de . Artillería,, de 
la ‘Armada, hijo de José y de Elis», 
natural de El Ferrolj provincia dá 
La Corana, domiciliado últimamente 

' en Cartagena, de estado casado., 
profesión militar, de 3G años a* 
edad, está ausente, de estatura alia* 
sus señas personales: pelo y ceja*

• negros, «jos  negros, nariz regulan 
boca regular, barba escasa, color otea
ren®, su frente corriente, señas.pan 
tic-ulares no tiene, procesado . par 
abandono de /destino, de causa nú,-.

. me^o 781, 1937, en la actualidad soá
sente, comparezca en el término m  
30 días, a partir de la publicación m  ‘ 
esta, requisitoria, ante el señor Jno® 
Instructor don Luis Fernández CL- 
tega, Comandante de Infantería cb 
Marina, Intendencia de Marisir 
(Puertas de Murcia), residente 
el 2.® piso, para, responder a los car
gos que le resulten .en'causa que pos; 
el expresado delito..dé abandono »s ■ 
le instruye, ba jo  apercibimiento qw& 
de no efectuar su presentación en e! 
plazo citado, será declarado rebelóte,

Cartagena, 14 de Enero &e.'293&*~~ 
El Juez, Luis Fernández*.

' ' x m


